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BOLETÍN OFICIAL 
D E DA P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lss l eyes , órdenes j ananeioaqae hayan de insertarse 
• n loa B o m n u O U C U L I S t e han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por CUTO conduelo ae p t i i r t a i loa 
Editores de loa menoonadot periódicos. 

• (Rui trdenietde Atril ie №0.) 

Se pab l io s todos los d í a s , excepto los domingos . 

¡ IMIECIOS D E S L S r R i r C I O . i l A 

V 

E n e a u capital, l lorado i domicilio, t*50 pesetea a l e ó n a l e s anticipadas; fuera 
de «lia, S'50 al mea, 9 al trimestre, 13 al eemeetre j 18*50 por no ano. 
• Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adminiatraeión del B o t a n * , plaza 

1 de San t i ago , í .—Focra de cata eapitat , directamente por medio deear ta i la . ' 1

minlatraeidn. con inclusión del Importe di'l t iempo de abono en timbrea móti lea . • 'rf 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lasdisposiciones de las Aoloridsdes, excepto l a sque 
teso a instancia d e p a r t e no pobre, >e inser tar»: nflrlxl
mente: asimismo cualquier anuncio a nc n leí tr al WM I
cto nacional qae dimane de las mlima»; \rr Isa de u i . res 
particular pagarlo bO céntimos de p< a i porcada linea de 
inserción. 

Numero suel to 6 0 •'.«ntiisna d* pe.niK m 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el Rey y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Mayordomia Mayor de S. Ai.—Con la so

lemnidad de costumbre, pero ante u q n ú me

ro reducido de personas, se verificó ayer , a 
las tres de la tarde, en la Real Cámara, la 
religiosa ceremonia de administrar el Santo 
Sacramento del 8au9t imo á S. A. K. la In

fanta que dio á luz, á las dos de la madru 

gada del día 16 del corriente, 9. A. R. la 
Serma. Sra. Prinoesa de Asturias Duna Ma

ría de las Meroedes (Q. E. G. E ) . 
Colocada en el centro de la Real Cámara la 

Pila de Santo Domingo de Guarnan, toma

ron asiento las Reales personas en sillones 
preparados al efeoto, y puestos en pie los 
circunstantes, precedidos de la Cruz, Cape

llanes de Ilunor y servidores de la R lal Ca 
pilla, entró el Excmo. é l imo. Sr. Obis

po de Sión, Prooapellán Mayor d e S M , de

signado para administrar el Santo Sacra

mento . 
Ln Real Famiüa salió de sus habitaciones, 

llevando en brazos á la recién nacida la Du

quesa de Santo Mauro, Camire ra Mayor de 
S. A. K. la Princesa de Asturias (Q. E. G. E.). 

S. M. el tfcy y 8 , A. R. la Serma. Sra. In 
fanta D< fia Marín Isabel Franoisca, Angos

tos Padrinos de la recién nac ida , sostuvieron 
á ésta, comenzando inmediatamente la reli

giosa ceremonia según práctica, en la que 
66 impusieron á 3. A. R. los siguientes 
nombres: Isabel, A'fonsa, María T e r e s a , An

tonia, u. MeroedeB, Carolina, Adelaida, 
y Rafae la . 

L"S Grandes de Espnfia, «".entileshorabreB 
de Cámara , sirvieron en esta ceremonia 
sejíún r i 'ua l : 

El Conde de Gavia, los algodones y el 
salero. 

El Marqués de Comillas, el capillo. 
El Duque de Goi, el aguamanil . 
El Marqués de la Romana, el j a r ro . 

El Marqués de Cáoeres, la toalla. 
El Duque de Santo Mauro, la vela. 
El Duque de Béjar, el mazapán . 
Los invitados asistentes á la ceremonia 

fueron: 
Nuncio Apostólico. 
Ministros de la Corona. 
Presidentes de las Cámaras. 
Jefes de Palacio. 
La servidumbre del día, de las Reales 

Personas . 
El Coronel del regimiento de Caballería 

de María Cristina, y el Teniente Coronel 
del regimiento de Caballería de Lusitania. 

Terminada la ceremonia religiosa, S. M. la 
Reina Dofla María Cristina oondecoró oon 
la B mrla de la Real Orden de D .mas Nobles 
de María Luisa á su AngU9ta Nieta, asistien

do el Ministro de Estado y el de la referida 
Orden, dándose por terminado el acto. 

M i n i s t e r i o d e la G o b e r n a c i ó n 

Inspecc ión general de Sanidad interior 
Con motivo de las frecuentes consultas 

dirigidas á este Centro por varios Inspecto

res provinciales que tienen solicitado tomar 
parte en las oposiciones que han de verifi

carse en el presente mes para proveer dichos 
cargos en propiedad, con arreglo á lo pre

ceptuado en el art. 48 de la vigente instruo

oión de Sanidad, acerca de qué funcionario 
ha de desempeñar dicho oargo durante su 
ausencia, esta Inspeooión general ha acor

dado que la Jun ta provincial de Sanidad 
proponga á V. S. el Médico que ha de sus 
tituir al Iospector provincial mientras se 
verifican las oposiciones. 

Lo que comunico á V. S. para su conooi 
miento y fines consiguientes. Dios guarde 
á V. 8. muchos años . Madrid 22 de Octubre 
de 1 9 0 L = El Inspector general , Eloy Be

ja rano . =a3r. Gobernador civil de la pro

vincia de 
— 

ta la diligenoia del oúmplase en el titulo 
administrativo de D. Emilio Polo Llera, 
nombrado por S. M. el Rey (q. D. g.) Maes

tro auxiliar interino de la Escuela elemen

tal de niños del Hospioio provincial de Ma

drid. Lo que se anunoia en el BOLETÍN G F I 

CIAL para conocimiento del interesado y 
demás efectos. 

Madrid 24 de Ootubre de 1904.=EI Jefe 
de la Sección, Vidal L. Colmenar. 

8 9 .  1 4 5 . 

gobierno civil 
S e c c i ó n de Instrucción pública y Bel las 

Artes 
Con fecha 18 del corriente ha sido pues

ayuntamientos 

Canillas 
Se hallan t e rminadas y expuestas al pú

blico por término de ooho dias en ln Secre

taría de este Ayuntamiento, p*ra oir rec la 

maciones, las listas oobraioriat d*l padrón 
de edificios y solares para el próximo uño 
de 19U5. 

Cauillas 14 de Ootubre de 1904. = El Al

oalde, Ililarlo Vallejo. 
8 8 .  9 8 . 

Cenicientos 
Se halla expuesta al públioo por t é r m i o 0 

de quince dias la matrícula de contribución 
industrial para el próximo afio de 1905. 

Lo que se htoe saber por si alguien quiere 
rec lamar sobre la misma. 

Cenicientos 15 de Ootubre de 1904. = El 
Alcalde, Jerónimo Díaz. 

8 8 .  1 0 8 . 
CSetafe 

El día 15 de Noviembre próxima, á las 
once de la mañana , se celebrará en esta 
Casa Consistorial, con arreglo á la ins

trucción de 26 de Abril de 19 0, sub i s t a 
pública para el arrendamiento do uso 
obligatorio de pesas y medidas, siendo el 
tipo de :.'><_) pesetas. 

El aoto t endrá efecto bajo mi presi

dencia ó Concejal delegado al efecto, y 
para tomar parte es condición precisa 
consignar el 5 por 100 del tipo de subasta , 
elevándose al 10 por 100 del remate en 
oonoepto de fianza, abonándose la can 

tidad en que quedase la subasta por men

sualidades el día 15 de cada mes. 
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Si la subasta quedase desierta, se oele. 
b r a rá otra segunda el dia 26 del mismo 
mes, a ta misma hora, bajo el mismo tipo 
y condiciones. 

Las proposiciones se ajustarán al mo- J 
délo siguiente: 

El que suscribe, vecino d e . . . , c o n cé
dula personal corriente, que es adjunta, 
enterado del pliego de condioiones para 
la subasta del arbitrio obligatorio de 
pesas y medidas, el cual acepta, se obli
ga á abonar a' Ayuntamiento por dioho 
arbitr io la s u m a d e . . . 

(Feoha y firma) 
Getafu 19 de Ootubre de 1904.=-EI Al

calde, Feliciano Martín Pereira . 
88.—119. 

Las N avas 
El repart í miento de la contribución 

terr i torial , pecuaria y urbana para el 
próximo aflo de 1905. se halla terminado 
y expuesto al público por ocho días en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento pa
ra los eíeotos legales. 

Encontrándose también expuesta al 
publ icó la matricula industrial para di
cho año por el término de qulnoe dias 
y á loa mismos efectos. 

Las Navas 15 de Ootubre de 1904 .= 
El Aloalde, Facuodo Alonso. 

88.—104. 
Man J i rón 

Formado el repart imiento individual de 
la riqueza rústica y pecuaria de este t é r 
mino p*ra el próximo aflo de 1905, se 
hulla de manifiesto en la S e c r e u r í a del 
Ayuntamiento por término de ocho d ias , 
durante cuyo plazo se admitirán cuantas 
r edamac iones se formulen contra el 
mismo. 

Manjirón l o l e O j t u b r e ds 1904.=E1 
Aloalde, J u a n Alonso. 

88.—100 

Meco 
Se baila terminado y expuesto al pú

blico en la Seoretaría de este A y u n t a 
miento :-or té-mino de ocho días el repar
timiento do U contribución u rbana de 
este distrito para el próx : mo año de 1905, 
durante ouyo plazo puede ser examinado 
por 103 contribuyentes en él inscritos y se 
admit i rán las reolamaolones que sobre 
las operaciones se presenten. 

Meco 16 de Ootubre de 1904.=El Al
oalde, Anastasio Bayo. 

88.—103. 
Patones 

El repartimiento de la oontribuoión t e 
rritorial y pecuaria de esta distr i to para 
el afi) de 1905, se halla term inado y e x 
puesto al público en la Secre ta r la de este 

oir 188 redamaciones que se presenten; 
pasado dicho plazo no se oirá ninguna. 

Piniila del Valle 14 de Ootubre de 1904. 
»=El Alcalde, P . O., Eulogio González. 

8 7 . - 9 5 . 
(Xuijorna 

Se encuent ra terminado y expuesto al 
público por término de ocho días en la Se
oretaría de este Ayuntamiento, para que 
pueda ser examinado y formular las re 
olamaoiones que orean oportunas, el r e 
partimiento de la contribución rús'.ioa y 
peonaría de esta villa para el próximo 
año de 1905. 

Quijorna 14 de Octubre de 1904.—El 
Aloalde, León Panadero. 

88.—105. 
Robledi l lo de la Jara 

Se hallan te rminadas y expuestas al 
público por término de ooho días en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento , pa ra 
oir redamaciones , las listas oobratorias 
del Padrón de edificios y solares para el 
próximo año de 1905. 

Lo que se haoe público á los efecos 
del Reglxraento. 

Robledillo de la J a r a á 18 de Octubre 
de 1904.= EI Alcalde, Guillermo Moreno. 

8 8 . - 9 7 . 
Titulcia 

Terminados los repart imientos de las 
J oontribuolones lústloa y pecuaria y las 

listas de edificios y solares de esta vi i la 
para el afio próximo de 1905, qoe dan e x 
puestos al públloo en la Secretar ia del 
Ayuntamiento por término de ocho dias, 
dentro de los cuales podrán los contri-

i buyentes haoer las reclamaciones que 
: autor iza la ley, pasados los cuales no se-
.' rá a tendida ninguna que se presente. 

Ti tu lc ia 17 de Octubre de 1904.= El 
'• Alcalde, Vidal García. 

88.—105. 
Valdemoro 

El repartimiento de la riqueza rústica 
y pecuaria para el próximo ejoroioio de 
1905 se halla terminado y expuesto al 
público en la Seoretaría de e.ste Ayunta
miento por término de ooho dias, duran 
te los cuales puede ser examinado y for
mular las redamaciones que se orean 
pert inentes. 

También se halla de manifiesto en la 
oitadt oficina el proyecto de presupuesto 
ordinario para el año 1905 por término 
de quinoe días, á los efectos del art . 146 
de la ley Municipal vigente. 

Valdemoro 15 de Oatubra de 1904. = El 
Aloalde, José Rodríguez Alonso. 

8 3 — 1 0 1 . 
Vil lanueva de la C á n i d a 

Por jubilaolón concedida por este 

las a tr ibuciones qoe le confiere el art . 18 
de la Instiocción vigente, ha nombrado 
auxiliar á sus órdenes á D. Francisco 
Lerma J iménez. 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente anuncio á las Autoridades y 
contr ibuyentes que comprende dioha 
zona. 

Madrid 8 de Octubre de 1904.= El Te 
sorero de Hacienda, Moisés A g u i n e . 

88.—138 

de veintiocho afios, soltero < 

'?Q0r a 

Ayuntamiento por término de ooho días I A y a n u m l e n w * 8 1 1 Secretario ü . Pedro 
para oir reolamaolones. Sánchez, natural da este puab'.o, de s e para oir reolamaolones. 

Patones á 15 de Octubre de 1904. = El 
Aloalda, Dlui t so Más.=:P. S. M . el S e -
ore t i r io interino, Maurioio Cobertera. 

8 8 . - 9 9 . 
P e r a l e s de T a i a ñ a 

!. •. matricula de contribución industrial 
d e esta villa correspondiente al afio de 
1905 , s i halla expuesta al púolioo en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento por té r 
mino de quince dias para oir reolama
olones. 

Perales da T i ju f i i 12 de Octubre de 
1904. =-Sl Aloa l l i . Franois jo Gar r ido . 

88.—109. 
Piniila del Val le 

El presupuesto munioipal ordinario 
formado por el Ayuntamiento de este 
pueblo para el afio do 1905, se halla de 
manfiesto en la Secretaria del Ayunta
miento por término de quinoe días p a r a 

' senta y SÍÍS años de edad y con treinta y 
j cuatro y diez meses de servicio sin iote-
| rmpoión de ninguna d a s e prestado en 
i este distrito municipal, se halla vacante 
i la Seoretaría de este Ayuntamiento, do 
I lada oon el sueido anual de 912'5J pe 
' se tas . 

Los aspirantes presentarán sus solioi» 
[ t u l e s en esta Alcaldía durau te los quin

ce di is siguientes á la pablicaoióa de es
te anuncio en el B J I E T I N O F I C I A L de esta 
provinola. 

Vilianueva de la Callada 18 de Ootu 
bre de 1904-=El A l e n d e , áever iano Se
r rano . 

89.—146. 

"jjsraria de Haciania 
do la provincia do Madrid 

El Agente ejecutivo de la z>na quinta 
de la capital , D. Emido Molina, en uso de 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s mi l i tares 

VICALVARO 
D. José María Martínez Montaner, Ca-

pitan Ayudante del según lo regimiento 
montado de Artillería y Juez instruotor 
del expediente seguido contra el soldado 
Pedro de la Fuente Sánchez por no ha 
berso presentado á pasar la revista 
anual . 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo al mencionado Pedro de la 
Fuente Sánchez, hijo de J u a n y de J u a 
na, natural de Madrid, avecindado en 
Madrid, de veintinueve afios ae edad» 
Perito roeroantil, para que en el término 
de treinta días, ooniados desde la publ i 
cación de esta requisitoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia de Madrid, se pre
sente en este Juzgado , que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel que ocupa este 
regimiento, á responder de lo¿ cargos que 
le resultan en este expedienta; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el 
citado plazo será declarado rebelde, s i 
guiéndosele el perjuicio á que haya lu
g a r . 

Al propio t iempo, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles oomo mili
tares y á los agentes de la polioia judi
cial, para que pract iquen ao ivas diligen
cias en la busoa y oaptura del acusado, 
y oaso de ser habido se le conduzca á este 
Cantón y á mi disposición con las segu
r idades convenientes, conforme lo he acor
dado en diligencia de este día. 

Dado en Vioalvaro á 16 de Octubre de 
1904 .= José M. Martínez Montaner. 

88. —115. 

Juzgados i-3 p r i m a r a l ac t anc ia 

DECANATO 
En virtud de providencia del 3r. Juez 

Decano de los de primera instancia é ins -
truoicn de esta corte y por delegación 
del Tr ibunal Supremo, ae h*o ; s iber por 
el presente edicto la oasadón del Procu
rador que fué de osee Colegio D. Maximi
no Elvira y Menéciaz , á fin de que en el 
término de seis me - oontados desdo la 
publioaoión del mismo en los periadioos 
oficiales, puedan presentarse en este De
canato las reoiainaoioaes que hayan de 
hacerse contra la fianza prestada por 
aquél para el desempatto l e su ofloio; b a 
jo apercibimiento que, de no verificarlo, 
les parará el perjuioio que haya lugar . 

Mtdrid cuatro I • Agosto de mil nove
cientos cua t ro .=V.° B.°=»Luis Rodríguez 
de L l e r a . = E i Secretario, E i u a r d o de O.a» 
var r ie ta . 

6 3 — P . 
CONGRESO 

D. Joaquín B^ueyco Pérez, J a e z do pr i 
mera instancia ó iustruo :ióu del distrito 
del Congreso de esta corte. 

Por el préseme cao , llamo y emplazo a 
Petronilo Iglesias Bao Juan , na tura l d i 
Salamanca, hijo de padres desconocidos, 

que dijo habitar en U ©alie 
diodía Grande, núm. 19, oasa de h 
des, y cuyo aotual paradero se " é S p*' 

para que en el tónnlnD de die2 di 
tados desde el Blguiente al en q Q e *'* c ° í -
qul8Ítoría se Inserte en el BOLETLNT* R E* 
oomparezoa en mi Sala audiencia P l C , * L 

el Palacio do los •íazgados.^alle'^!V* 
eral Castaños, con el objeto a e c 

mentar un auto de la Superlorid»ü 
db ido que, de no verificarlo, 6 Q r 4 \ P t N 

rado rebelde y le parará el perju^'** 
que hubiere lugar . 0 * 

Al mismo tiempo ruego y eno*rg 0 * 
todas las Autoridades, yjjQrdeno a \ 
agentes de !a poli *i i ja Hela», procedan"*! 
la busoa del expresado] procesado, cay 
senas personales son: estatura alta « . 

l B i pelo 
negro, nariz regular , oolor dol rostro 
moreno, y en el caso de ser habido lo p o n ' 
gan á mi disposloión en este Juzgado, 

Madrid á 13 de O itubra te i y 0 1 . ~ J o t % 

quin Beneyto. = Ei Eso.ibaoo, P. á., Boni. 
faoio J u á r e z . 

J 8G - 1 8 . 
CHAMBERÍ 

D. JoséMarla R m a r o y Z f b t u o , Joei 
de prim ira instancia é instrucción del 
distrito de Ch itnb <rí detesta oorte, oon el 
oaracter de inter ino. 

Por la presente cito, llam) y emplazo 
A Mmuel López C inao >s, da treinta y un 
afios, hijo de Ju «n y M atch >ra, natural do 
Alhatna (Almería), de ofldi minoro, pura 
que en el término de diez día), contados 
desde el siguiente al en qu•? esta requisi
toria se inserte en la Gaceta d« Madrid 
oomparezoa cu mi Sala tu líeuoia, sita en 
el Palaoio de los Juzgado*. oille del Ge
neral Castalios, oon el objeto da declarar; 
aperoibido que, d o n o verificarlo, sera 
deolarado rebelde y le parará el perjuloio 
á que hubiere l u g a r . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las Aut >ri l ides, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busoa del expresado prooesa io, cuya* 
señas personales son: pelo oastafio, ojos 
azules, nariz regular, b i r b a naciente, 
boca regular , color sano, sujjeatatura un 
metro 070 milim uros, y en el oaso de ier 
habido lo pongan a mi disposioión. 

Madrid 12 de O >tubre d«¡1904 = José 
María Romero y Z trb iuo=Bi] Escribana, 
F . Grases Vidal. 

86.—20. 
) 

HOSPICIO 
D. José María de O/tega M>-eioo, J u •« 

de primera IntiaaoU é imtruaoióQ del 
distrito d-il H>soicio da esta oorte. 

Por el presente oito, llamojy e m p l « o * 
María GonzAlez, cuy is Me.nls oirouns-
t a n d a s y aoiu il p ir adero se Igaoran, 
oomo el pauto p-ob ib l* d i a l » as e a " 
ouen ' re , habíanlo tañido suldomioilio en 
oonoepto da h u é i p i l a , |en la oille de I» 
C j r ro io ra Alta, uiitü. 4, p i n oa»rto, P » ' 
ra que en el lórmin i da diazjdias, oont»-
dos das la el a iguiei te al en qae esta Re
quisitoria se insana en la Gaceta de -
drid, oompare í a t an tni 3» aj attdleaot . 
sita en el Palaoio da los J a z g i d o s , o a ^ 
del General Cistafi»», coa e l o b J 9 t ° e 0 

responder á los oargjs qaa la resoltan ^ 
oausa por hurto d i mitálioo y e í i 0 l ° b l ( j 4 

D. Tomas H i a r u s M i r l i n s ' ^ ^ d » 
q u e . d e no verif i j ir ío, «era di > 
rebalde y la p i r a r á el pirjtttoio 
hubiere lugar . _ - 0 ¿ 

Al mistnj t iampí raa jo y ^ !„, 
to la s las A u t o r i i * l « . ?}°*áitt°a9din * 
agentes de la policía j a ÜoU'i P f

 o t t -
la busoa d j la e x o r i s i l » p r a o ^ ' fl. 
ya* sañas p3rsonale3 son.^* 1 »-

s 

http://que.de


Martes 25 de Octubre de 1904 
lar, representa tener unos ouaren ta afios 
¿e edad, delgada, ancha de oara , booa 
grande, pelo canoso y pronunciación 
marcadamente gal lega, y en el oaso de 
«¿r habida la pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid á 12 de Ootuore de 1904.=* J o 

5 0 María de Ortega Morejón.=El E s c r i 

bano, Bioardo Gómez. 
86.—23. 

ш.tido la demanda formulada por el Abo

Sado del Estado, en representación de e s . 
t e . c o n t r a el Ayuntamiento de Collado 
vuialba y contra las personas que ье 

1 1 0 e B , a de Morón, oalle de San Se

bastian, núai . 21. para qae que en el t é r 

mino de d i e z días, contados desde el si

guiente ai en qae esta requisì orla se in 
crean con derecho á los t e r r T n T

 1 6 0 q

'
e 6 9 l a r e

^
m o r i f t ** 

» A . . 8 l e r r e n o s exis ten ; serle en la Gacj>in d* u„a~ÍA 
l e s en e punto llamado . R a  . . * . , A • " gacela <te Madrid, comparezca 

r u m u i i r t i u a a o « M a r r a n e o d « i e n mí __ . . , 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
¿e primera Instanoia é instrucción del 
¿(atrito del Hospioio de esta corte. 

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á 
(jeferino Garoía Pleite, natural de Vargas 
{Toledo), hijo de Euseb a y de Luoía, de 
veinticuatro afios de edad, soltero, pana 

dero, qae h* t rabajado en la oalle de 
Santa Brígida, 6, tahona, y cuyo aotual 
paradero y punto probable donde se en 
¿neutro se ignora, para que en el tér

mino de diez dias, cornados desde el s i 

guiente al en qae esta requisitoria so in

serto en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala audienoia, sita eo el Palaoio 
de los Juzgados, oalle del General Cas 

cargos que le resultan en causa por hurto; 
aperoibido que. de no veriíioarlo, sera de

clarado rebelde y le parara el perjuicio á 
qae hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo a to 

das las Autoridades, y ordeno a los a g e n 

tes de la policía judloial , procedan a la 
bu&oa del expresado procesado, ouyas 
seüís personales son; estatura alta, ino

reoo y viste bius* blunca y boina, y en 
el caso de ser habido lo pongan A mi d i s 

posición ou este Juzgado , 
Madrid á 18 de Ootubre de 1004.—José 

María do Ortega Morejón.—El Escribano, 
Justo Navarro. 

8 7 .  7 5 . 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Fernández, Juez 
•de primera ínstauoia é instruooión del 
distrito ilol Hospital do osta corte. 

Por el presento oito, Hamo y emplazo á 
Pedro Mar tos Cruz, conocido por Pedro 
Mnrln Manos, natural d i l J i e z a ( J aén ) , 
da diez y seis »flo* de ed id, hijo de p a 

dro desoonooido y de Antonia, veoino de 
««ta. corte, so toro, oordonero, que ha v i 

vido en las callos de Santa Margari ta 
núm. 3, y Palma, 52, y ouyo aotual par t 

•dero se ignora, para que en el término 
de diez días, oontados desde el siguiente 
*1 eo quo esta requisitoria se inserte en la 
Gatet-tde Madrid, comparezca en mi 
8*1» audienoia, sita en el Palaoio de los 
«hulado?, calle dal General Castaflos, 

el objoto de praoti jar una di l igencia 
•cordada en la causa que oontra el mis

se instruye por harto; aperoibid > q u e , 
oo verificarlo, sera deol irado rebalde 

y 1« parará el perjuioio á que hubiere 
hgar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
SPM las Autoridades, y ordeno á los 
*S«n».tij d e l ( i policía jul ic ial , prooedan 
* 1» busca dfti *~ — J 

p 
«*«»n 

""estro bueno y viste blusa biauoa, 
¡ r * y alpa^v.as , y en el o so de 

T i l
 J U 2 g » d 0 . 

tes en el punto llamado «Barranco de 
San Gregorio» y «Cantos Altos», jur is

dicción del indioado pueblo, sobro decla

ración de los mismos como bienes mos

trencos, y ha mandado sustanciar dioha 
demanda por los trámites de! juicio d e 

clarativo de menor cuantía, con emplaza* 
miento de los demandados desconocidos, 
por medio del presente, para que en el 
término de nueve días comparezcan á 
contestar dioha demanda . 

Madrid 20 de Ootubre d e ; i 9 0 i . = V . ° B.° 
= S e r a n t e s . = A n t e mí, Esteban Unzueta. 

88  1 3 2 . 

En vir tud de providenoia del Sr. J u e z 
de pr imera instanoia del distrito de la 
Universidad de esta capital , se anuncia 
el fallecimiento sin testar de D. Juan Pas 

t rana y Ruiz, natura l de Manzanares, 
hijo de D. Isidoro y dolía Vicenta, d.fun

tos, oourrido ¡i los sesenta y cuatro afios 
ttfios, con el objeiode responder á los 1 Z Г\Тл

 8 e s e n t a y cuatro afios 
cargos que le resultan en oausa por hurto i « . 1 7 d > i S e P t , e , n » > r e u ' t imo, 

, — —«I. U 4 111V, 
en la portería de l a o a s a n ú m . 23 de la 
calle de Goya de esta corte, donde p r e s 

en mi Sala au llenoia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, oalle del Genera l Cas

tados, oon el objeto*de reolbirle dec la ra 

ción indagatoria en el sumario que se ins

t ruye oontra é y otros por se i io ón é in

jurias á las Autoridades; apercibido q u e j 

de noveriüoarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la poiioia jui ioia ' , prooeian á 
la bu^cs del exoresado procesado, ouyas 
sefias personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este J u z g a d o . 

Madrid 15 de Ootubre de l 9 0 4 . = F e d e 

rioo Seranto*.=El Esoribano, Esteban 
Unzueta. 

86.—19. 

D. Feier ioo Serantes y Rimo, Juez de 
primera inst »noia é Instruooión del d i s 

trito de la Universidad de osta corte . 
Por el presente cito, llamo y emplazo i u b a sus . . rv iotos y . o l l o m o í Г „ „ " 7 ' Р г « 9 п 1 е " a m o y emplazo 

orean con derecho á su herenoia, para 
quo oomparezcan en dicho Juzgado á r e 

clamarlo dentro del término de t re in ta 
días , oontados desde la publicación del 
presen te . 

Madrid 20 de Ootubre de 1904.=V.° B.° 
= El Juez de primera instancia, Seran tes . 

88.—133. 

D. Federioo Serante Romo, Juez de 
pr imera instanoia é instruooión del d i s 

| trito de la Universidad de esta corte, 
j Por el presente oito, llamo y emplazo á 
; la procesada en oausa por hurto Rosa Isa

'• bel Casimira Fernández Riguero, na tu 

| ral de Mudrid, hija do Manuela, sol tera, 
! de dieoinueve afios, que ha vivido oon su 

tia Ramona Riguero en la oalle de San 
Dimas, núm. 3, piso segundo núm 3. ou

yo aotual paradero y punto probable don

de so encuentre se ignora, para que en e | 

término de olooo 4 1 « , o o a w d o . de.do о I 7,, Щ ? " м а л [ < " S 0 D : ™-

- rf 

1«, natural de Lezo ( G u i p ú z o a ) , h¡ j i de 
José Antonio y da Franc i sca , de voin t i 

oinoo afiís de edad, soltera, asis tenta , 
que tuvo su domioilio en la callo del E s 

píritu Sinto , n ú u . 31, y Gravina, núm. 7, 
t ienda, p i r a que en el término do diez 
días, Qpntados d e s i e el siguiente al en 
que esta requisitoria so inserte en la Oa» 
ctta di Ha Lri.L, o Jinoarozc i en mi Sala 
au iiencia, sita en el Palaoio de los J u z 

gados, oalle leí General Castalios, con el 
ubi to do hacerla sabar la terminaoión 
doi sumario y emplazarla para ante la 
Superioridad; apercibida quo, de no v e 

rificarlo, sera deolarada rebelde y la pa

ra rá el perjuicio á que hubiere lugar . 
Al I U Í S I U J tiempo ruego y enoargo á 

todas las Autonda ie s , y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan 
á la busca de la expresada procesada, 
cuyas seü is porsouales son: esta tura r e 

siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Mairid. oompa

rezoa en mi Sala aui ienoia , sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene

ral Castalias, oon objeto de notificarla el 
auto de procesamiento y prisión contra 
ella d i c a d a en dioba oausa y recibi r la 
deolaraoióu indugatori»; apercibida que, 
de no verificarlo, será deolarada rebelde 

y la para rá el perjuioio á quo hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la polioU judicial , prooedan á la 
i » 

regular , co'or del ro3tro sano, y viste 
pobremente, y en el caso da ser habida 
la pongan á mi disposición en este J u z 

g a d o . 
Madrid á 18 de Oatabre de 1 9 0 1 . = F e 

derico Serantes.—E Esoribano, Esteban 
Unzueta. 

87.—73 
COLMENAR VIEJO 

D. MatUs Covarrubias y Arlza, Juez 
interino de instruooión de esta villa y su 
partido. 

Por la presento requisitoria se oita, lia— 
( ~ ... juuio ia i , prooedan á la « 1 о г l a ргезепго requisitoria se oita, lla
j b u s c a d o la expresada procesada, cuyas j

 т л У emplaza al prooesado Franoisoo 
\ sefias personales son: е я . я г п г » vrmio, , H.tred:A Y. ,<•••• , лл j . . , sellas personales son: estatura regular , 

mas bien alta, pelo y ojos negros, booa y 
oara ' lequef las , bastante agraoiada y en 
conjunto de un tipo elegante, delgada, y 

Heredia Moreno, de diez afios de edad , 
hijo de Antonio y Juana , natural de Ma

! drid. bautizado en la parroquia de la 
Paloma, soltero, gitano, que es de estatu. 

- , r i - - ^ • jr ou — ~ " •* p n i n j i ü ae la 
s c ^ » e l expresa Jo prooesado, ouyas j 0 < >ojinio de un tipo elegante, delgada y | Paloma, soltero, gitano que es de estatu 

sao: estatura baja, pelo e n e l °* s ° ser habida la pongan á mi | " regular , color inoreno, ojos pardos 
^ «ios pardos, nariz regalar , oolor \ deposición á los fines aoordados. pa'o oastnfio, s i n oioatriz a lcana a p a 

ro bueno y vis:e blusa blanca, M

*
d , í d 17 de Ootubre de 1904.=* »

 r e n t e

, y viste pantalón á raerás ngro 
^ ' P a  g u a s , y en el e s o de ser I

 F e d e r l o o S e r a n t e s = E l Esoribano. F e r  ! bastante deteriorado, ohaonat* « « U r m « _ 
mío Suárez J imono . 

Ido lo 
t 4 mi disposiolóo en 

r , (

J » 15 de Ootubre da 1904.=* Ra

Esonbano, F e r 

8 7 .  7 2 . 
М л i v o i u j r e a e 1 У Л . = : К а  п е л , « 

«ftez p ' = n o r m a n o , Pedro Mar ? ' F d d e r l c o Serantes y Romo, Juez de 
^ a s a l e z . primera instanoia é ins t ru io ióo del dis 

p 0 p UNIVERSIDAD 
87.7G. trito de la Universidad de esta corte. 

Por el presente oita, liamo y emplazo á 
Abelardo Saavodra Toro, natural de Vi-

í^^'ÍSZ^l^^S^f I
 l l a , J i a r i i a ( ^ d i z ) , hijo de Franoisoo y d , 

** " 4 ï o l ï V Г
 d e l d Í 8 ' r Í  ^ " . ^ l o , jornalero, de cuaren ta y 

ersidad de esta corte ha a d  un afios do edad, y que tuvo su domioi

bastante deteriorado, uhaqueta color m o 

rado de pafií, desoaizo, oon boioa n e g r a , 
hablen \> habitado dioh) prooesado en 
oomp ifila de sus padres en Madrid, cu 
las Ventas del Espirita Santo, en las o s 

eas HumadÍS i î Mizzint :ni , y ouyo a o 

tuai paradero i ; mismo se ignora, p a r a 
que en el lérm no de diez días, o r n a d o s 
desde la ins^roión de esta requisitoria en 
la Gaceta de 21alri>l y BOLBT.K OFICIAL 

I de la provincia, comparezca ante este 
. J ú z g a l o y en su Sala aui ienoia , con el 

fin de notificarle el auto de conolusión 
del sumario diotado en oausa que se le 
sigue por inoendio y por imprudencia; 
bajo apercibimiento, si dejare de oompa

reoer, será deolarado rebelde y le p a r a r á 
el perjuicio á qoe hubiere lngar . 

Dado en Colmenar Viejo á 10 de Octu

bre de 1904.=Matlas Covar rub i a s .=E l 
Esoribano, Miguel Guardiola. 

8 6 .  2 7 . 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Franoisoo Fabié y Gutiérrez de la 

Rasilla, Juez de instruoción de San L o 

renzo y su partido. 
Por la presente y como comprendido 

en el artioulo 835 de la ley de Enjuicia

miento criminal, se cita, llama y empla

za a! procesado Mariano Jerez Vioioso (a) 
Canito, de treinta y ocho afios de edad , 
oasado, pastor, hijo de Franoisoo y P a 

tricia, natural y veoino de Booigano de 
la Sierra, partido judloial de Cogolludo

provlnoia de Gaadalajara , sin ins t ruo

oión, y ouyo actual paradero se ignora , 
para que en el término de diez días, oon

tados d e s i e la inserción de esta requisi

toria en la Gaceta de Madrid y Boletines 
Oficiales de esta provincia y Guada la j a 

ra, oomparezca ante este Jusg»do de ins 

trucción para ingresar en la oároel del 
partido, según está acordado en el s u m a 

rio que se le sigue por hurto de caza ; 
aperoibido que, de no comparecer, será 
deolarado rebelde y le para rá el per jui 

cio á que hubiere lugar . 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, tanto oiviles como 
militares, y ordeno á los agentes de la 
polioía judioial, prooedan á la busoa y 
oaptura del ref trido procesado Mariano 
Pérez Vioioso, y oaso de ser habido lo pon

gan á mi disposición en la Cárcel de este 
partido con as seguridades conveniente! , 
pues asi lo tengo aoordaio en providen

oia de este dia. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 
15 de Octubre de 190i .=Frano i soo F a 

bié. = El Escribuno, Manuel Montes. 

86.—26. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

BUEN AVISTA 
En virtud de providencia del Sr. J u e z 

munioipal del distrito de Bienavis ta de 
esta corte, por el presente se oita, l l ama 
y emplaza á С otilde L6p í z , que dijo v i 

vir en la oalle de Serran) , num. 80, f ru

tería, y cuyo paradero en la actual idad 
se ignora, p i r a que en el término de 
nueve días oomparezoa en dicho J u z g a 

do, sito en la oalle de B i e n , num. 2, piso 
segundo, á cumplir la pena que le ha s i 

do impuesta eu el juicio de faltas número 
563, que p m l e en esto Juzgado por 
Infracción do Ordenanzas; aperolbida 
que , de no verifloarlo, la para rá el per ju i 

oio á que haya lu¿ar en derecho 
Madrid 15 de Octubre de 1904 .= 

V.° B ° . = E . Gómez de Baque ro=El S e 

cretario, Licenciado Mario Sar r a t aoó . 

8 6 .  4 4 . 

En virtud de providenoia del Sr. J u e z 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el proseóte se cita, l lama y 
emplaza á Juan Sauz Uerte:ano, que dijo 
vivir en U oalle de Puigoe rd l , núm. 12, 
y cuyo paradero en la ao tu t l idad se i g 

nora, para que en el término de nueve 
dias comparezca eo dioho Juzgado , sito 
en la oaile de Bslón, nú u. 2, piso s e g u n 

do, á ouoipür la pena que le ha sido i m 

puesta en el juicio de f i l ias núm. 690, 
que pende en este Jazgado por lesiones: 



Martes 25 de Octubre de 1904 

apercibido que, de no verificarlo, le para
rá el p»rjuic:o á que haya lugar en 

derecho. 
Madrid IB de Ootubrs de 1904. = ] 

V.° B . °=E . Gómez de Báquero. = E 1 Se
cretario, Licenciado Mario 6arratacó. 

86.—39. 

En virtud de providencia del Sr. Juez j 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza A Faustino Delgado Casillas, 
que dijo vi \ i r en la calle, do la Cabeza, 
n ú m . 10, principal, y cuyo paradero en 
l a actualidad se ignora, para que en el 
té rmino de nueve dina comparezca en 
dicho Juzgado, sito en ¡a calle de Belén, 
n ú m . 2, piso segundo, á cumplir la pena 
impues t a en juicio de faltas que pende 
en eate Juzgado; aperoibido que, de no 
verificarlo, le para rá el perjuicio á que 
h a y a l oga ren derecho. 

Madrid 16 de Octubre de 1904.=V.° B.° 
=*E. Gómez de B a q u e r o . » £ l Secretario, 
Licenciado Mario Sar ra tacó . 

8 6 . - 4 2 . 

CONGRESO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal del distrito de! Con
greso, se cita á Valentina Domingo Ruiz, 
Santos Serrano y María Ichandanorieta 
Alzóla, de ignorado paradero, para que 
dentro del término de tercero dia, desde 
que la inserción de la presente tenga lu 
g a r en el B C LK TIN O F I C I A L de la provincia, 
concurran al local de este Juzgado á fin 
de que sean reconocidos por el Médico fo
rense de las lesiones que sufren: a p e r c i 

biéndoles que, de no hacerlo, les parará 
el perjuioio que hubiere lugar. 

Madrid 3 de Octubre de 1904.—E1 Juez 
municipal, José Luís C a s t i l l e j o . = E¡ S e 

cretario suplente, Luis Buoeta. 
83.—905. 

4 de Octnbre de 
Clemente de Oro. 

1904. = E1 Secretario, 

8 6 . - 2 5 . 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal del distrito del Congreso, 
en el juicio verbal de faltas que en este 
Juzgado se sigue contra Antonio Garoia 
Sierra y otros, por escándalo, se cita al 
referido, que dijo habitaba en la oalle de 
Atocha, n ú m . 4 dupioado, y hoy de ig 
norado paradero, para que el dia 29 del 
mes actual , y hora de las diez de dicho 
dia, comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado , sito en la calle de León, 40 
y 42, prinoipal, á celebrar el referido j a l 
d o de faltas, debiendo concurrir al mis
mo en la forma y con las prevenciones 
espeoiales determinadas en la ley de E n 
juiciamiento criminal; aperoibido que .de 
no haoerlo, le parará el perjuicio que hu
biere lagar . 

Y para sa inserción en el B O I E T I N O F I 

C I A L de la provinoia, expiao la p r e 
sente en Madrid á 10 de Ootubre de 1904. 
=»V.° B . °=José Luis Castillejo.=E1 So 
oretario, Luis Baceta . 

84.—951. 

En virtud de providencia diotada por 
el 8r . Juez municipal de' distrito del Con. 
greso, se oita á Ernesto Esteban Gómez y 
Balbina Losada Lope/, de ignorado p a 
radero , para que dentro del término de 
teroero dia, desde que la inserción de la 
preseote tenga lugar en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provinoia, concurran al looal 
d e e«te Juzgado & fin de citarles á 1 )8 ju i 
cios de faltas incoados oontra los mismo*; 
apercibiéndoles que , de no haoerlo, les 
p a r a r á el perjuicio que hubiere lugar. 

Madr d 3 de Octubre de 1904.=EI Juez 
munioipal , . l o é Luis Castillejo.= El S e 
cretario suplente, Luis Buoeta. 

8 3 . - 9 0 5 . 

HOSPICIO 
Eu diligencias de juicio verbal de fri

tas seguidas en el Juzgado municipal del 
distrito del Hospicio por escándalo con
t ra Antonio García Gómez y otro, casa
do , de cuarenta y oiooo t>fios, mecánioo, 
veoino de esta corte en la Costanilla de 
San Andrés, núm 7 duplicado, ha recaído 
la sentencia cuya parte dispositiva es 
como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno á 
Feder ico Sánchez Manínez y Antonio 
Garc ía Góm<z á la pena de veintioinoo 
pesetas de multa á cada uno, sufriendo 
oaso de insolvencia el apremio personal 
oorrespoi diente, reprensión y pago de 
costas por mitad. 

Abi por esta sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.=Jnvier Millán. 

Y con el fin de que el f«llo inserto l le
gue á conocimiento del referido Antonio 
Garc ía Gómez, expido la presente cé ia ' a 
para sa inserción en el BOLEIIM OFIC AL 
d e esta provincia, que firmo en Madrid á 

En expediente de juioio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del dis
t r i to del Hospicio oontra Rafael García 
Mateos, de dieoinueve años, s Itero, hoy 
de ignorado paradero , por jugar á los 
prohibidos, ha recaído eentenoia cuya 
p a r t e dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no á Rafael García Mateo á la pena de 
25 pesetas de mal ta , con el apremio per 
sonal correspondiente en caso de insol
vencia , y al pngo de las costas del 
juic io . 

Asi por fsta sentencia lo pronuncio, 
m ando y firmo.=Javier Millán. 

Y con el fin de que llegue á conoci
mien to del Rafael García el referido fa
llo, pongo la presente pora sa inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
Madrid á 10 ds Ootubre de l 9 0 i . = E I 
Secretario, Clemente de Oro. 

83.—903. 

J u 7 g a d o , sito en la oalle de las Ma'do-
nadas , núm. 11, principal, para la p rác -
tioa de una dillgenoia pendiente en el 
mismo; apercibido qae , de no compare
cer, le para rá el perjaioio que haya lu
gar . 

Madrid 17 de Ootubre de 1904.=» 
V.° B . ° = J o s é Alvnrez.=>EI Seoretario, 
Lioenolado Julián Fernández García. 

88—118 . 

En virtud de providencia del Sr. don 
José Aivarez Rodrigez, J a e z munioipal 
suplente del distrito de la Lat ina , se oita 
y llama por término do oinoo días á 
Pedro García Martín, de diez y ooho años, 
natural de Madrid, provinoia de ídem, de 
estado soltero, y que dijo vivir en la 
oalle de Pelayo, núm. 48. bajo, á fin de 
que comparezca en la Sala audienoia de 
es te Juzgado, sito en la oalle de las 
Maldonadas, núm. 11, prinoipal, pa ra la 
práctica de una dillgenoia pendiente en 
el mismo; apercibido que, de no compa
recer , le pa r a r á el perjuioio que haya 
lugar . 

Madrid 8 de Ootubre de 1904.=V.°B.° 
= J o 8 é Alva rez=El Seoretario, Licen
ciado Ju l ián Fernández y G a r d a . 

80.—774. 

Hospital Militar de iVadrid 

En expediente de jnioio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio oontra Eduardo Calle-
j t B Serrano, de veintitrés afios, soltero, 
electricista, hoy de ignorado paradero, 
por la falta de desobediencia, ha recaido 
sentencia cuya parte dispositiva es ooino 
sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no á K iu*rdo Callejas Serrano á la pena 
de 25 pesetas te multa, sufriendo, oaso de 
insolvencia, el apremio personal que co
rresponda, reí rensión y al pago de las 
cosí »i8. 

Asi por t i t a sentenoia lo pronuncio, 
mando y firiuc».= Jav ie r Millán. 

Y ooo el fin de que llegue á conoci
miento de Edu-irdo Callejas el referí lo 
fallo, pongo IM presente para sa inserción 
en el P O I E T I N ( JFCIAI de la provincia en 
Madrid i 3 « « Ca l ib re de 1904. = Ei Se-
ctettttio, Cii tneute de Oro. 

8 6 . - 2 4 . 
LA"* INA 

En virtud d»* pri v;d« ncia del Sr. don 
José Aivarez K<xn tgut-z, J aez munioipal 
suplente del dial rito de la Latina, se oita 
y Huma por iéi mino de cinco días á Ma
nuel García R .o*da, de treinta y nueve 
afios. na tu ' a l de Muroia, provincia de 
Ídem, de estad0» soltero, O'Upaoió.» estu 
diante y qu>< dijn vivir en la c a l e de 
TV.Iedo, núm. 99, p to cuarto, á fin d« qu-s 
ccuiport ica i n la Bala audiencia de este 

Necesitándose adquir ir en este Hospi
tal durante el mes de Noviembre p róx i 
mo, los viveros y artículos qoe á c n t ¡ -
nuaoión se expresan en las cantidades 
que exijan las necesidades del servicio, 
las personas que deseen suministrar a l 
guno ó todos presentarán sus proposicio
nes por escrito en la Comisaria de guer ra 
Intervención de dicho Establecimiento, 
aoompafiando muestras de los artioulos 
cuyo abastecimiento ofrezoan el día 31 
de Ootubre actual, á las diez de la m a 
ñana. 

La forma de las entregas y condicio
nes que deben reunir los art ículos, serán 
las que se expresan en el pliego r e d a d a -
do al efecto y que se hallan de manifiesto 
en esta Comisaria todos les días no fe
riados desde las nueve basta las catorce. 

Artículos objeto del concurso 
PBIMKR GBÜPO 

Aoeite mineral . 
Chooalate. 
Cerveza. 
Lefia de encina. 
Lejía. 
Velas de esperma. 
Viuo generoso. 

personalmente al acto, ó estar en él i ( 

timamento representados. 
Las peraonaa á quienes puedan ab

dicarse los rematen, caso de haber ptQn" 
s i o í o n e 8 aoeptables, les serán comunica 
das las aceptaciones de sus ofe r tas^y j^ 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de lo* 
oatorce días siguientes. 

Madrid 20 de Octubre de l 9 0 4 t t S B j | 
Comisario de guer ra , Luis Z »ro. 

88 . -140 . 

Se necesitan para el el consumo de est* 
Faotoría de Utensilios los artículos ij^ 
guientee: 

Petróleo. 
Carbón vegetal . 
Carbón de cok. 
Esparto. 
Las p e r s o n a s que deseen enajenar al_ 

gunos de los artículos de que se trata 
presentarán sus proposiciones á l s* diei 
de la mañana del día 19 de Noviembre 
próximo en la Comisaria Intervención de 
dicha Factoría , acompsfiando muestras* 
de los mismos. 

L o b proponentes deberán concurrir per
sonalmente al acto, ó estar en él legitima-
mente representados. 

Las personas á quienes puedan adjadl-
dioarse los remates , oaso de haher propo
siciones aoeptables, les serán comonlot-
das las aoeptaoiones de sus ofertas; y !at 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de lo» 
catorce días siguientes. 

Madrid 20 de Ootubre de 1904.=E1 Cov 
misarlo de guer ra , Luis Zam. 

88.—141. 

S E G U N D O G K C P O 

Azucarillos. 
Bizcochos. 
j a m ó n . 
Merluz-». 
Pichonez. 
Po los. 
Qu >*o. 
Ríñones. 
Sesadas. 
C-trabanchel Bajo 14 de Octubre de 

1904. = h.l Comisario de guer ra In te rven
tor, J o a n Díaz. 

88 —139. 

Comisaria de guerra de Alcalá de Henares 
—— 

El día 30 del actual se celebrará con
curso de compras en el Hospital militar 
de este Cantón, á las diez de la mañana, 
para la compra de aoeite vegetal de pri
mera y segunda clase, arroz, azúcar, oa-
fé, oarbón vegetal y carbón de ook, oar-
ne de vaoa, gallinas, huevos, Jabón co
mún, leohe de vaoa, manteca, patatal, 
tooino, velas de esperma, vino comúo x 
vino generoso, necesario para el mes de 
Noviembre próximo. 

Los que deseen tomar parte presenta
rán sus proposiciones por esorito expre
sando el precio de la unidad menearte 
los articulos que ofrezoan vender, acoo-
pafiando muestras de los mismos l<* 
ocales han de ser de primera calidad. 

Alcalá de Henares 20 de Ootobre d» 
1904. = El Comisario de guei ra , Joíédfi 
Madariaga. 

89 . -142 . 

Factorías militares de ]VIadrii 

S ; neoesitan para el consumo de esta 
F i c o r l A da Subsistencias los artioulos 
siguientes: 

11 tr ina de flor, harina de todo pan, 
oarbón de baila, oarbón de ook, cebada, 
¡i i S is, avena lefia y p<»j* para pienso. 

L-ís personas que deseen enajenar 
algunos de los artículos de que se trata 
presentarán sus proposiciones á las onoe 
de U iii ñ m n del dia 5 de Noviembre 
próximo «?n la Comisaria Intervención de 
dicha Fto ior ia , acompañando muestras 
de los mismos. 

Los pi oponentes deberán concurrir 

Comisaría de guerra de Leganés 
El Comisario de guer ra Interventor de 

las Factor ías militares de eBte C»n'ón. 
Hace saber : Que debiendo adqoirfrf» 

con destino á las Factorías militares d» 
esta plaza harina de todo pan, sal. 
cebada, paja, patróleo, oarbón vege'*' f 
espar to , Ee pone en conocimiento d° '*/ 
personas que tengan (x¿tenoii>s de di
chos artículos, á fin de qoe puedao pr*" 
sentar tus proposiciones por escrito. f*~ 
presando la cantidad que ofi ecen reo'• 
de cada artículo, precio de la o D J l é a 

métrica de los mitmos y acomp»fl a 0 *̂ 
muestras de los qae se ifrezcar, á ' < l 5 ^ # 

ce de la m*.fiana del dl« 5 de N»'*' eJ 
próximo, en Ja Comisaria de 
etJta villa, sita en la calle de López r »» 
cerver, núm. 3. j a » 8 

Leganés 20 de Octubre de l 9 0 i s S j 

Gómez. a 
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